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I. INTRODUCCION

1. La Reunión de Plenipotenciarios sobre la Creación del Centro 
Internacional de Ingeniería Genética y Biotecnología, que se celebró en Madrid 
los días 12 y 13 de septiembre de 1983, volvió a reunirse en la Sede la ONUDI 
en Viena (Austria), los días 3 y A de abril de 1984. Asistieron a la reunión 
representantes de 25 países, observadores de 13 países y una organización 
internacional. La Lista de Participantes figura en el Anexo I y la Lista de 
Documentos en el Anexo II.

2. Se volvió a convocar la reunión en las circunstancias siguientes. En la 
reunión celebrada en Madrid se decidió (párrafo 84 de su informe, 1D/WG.379/9) 
aplazar la adopción de una decisión acerca de la ubicación del Centro. Se 
aprobó, asimismo, una resolución sobre la creación de una Comisión 
Preparatoria a fin de acelerar los trabajos preparatorios para el 
establecimiento del Jentro (Anexo I del documento ID/WG.397/9.) En el párrafo 
C de esa resolución, la reunión pidió a la Comisión Preparatoria lo siguiente;

"La Comisión Preparatoria examinará la cuestión de la ubicación 
del Centro en diferentes emplazamientos para sus diversos 
componentes. Al hacerlo, tendrá en cuenta las deliberaciones y 
decisiones de las reuniones de Belgrado y de Madrid. La Comisión 
consultará también con todos los interesados en lo relativo a todos 
los aspectos pertinentes a la ubicación del Centro. Se pide a la 
Comisión que formule recomendaciones sobre la creación de Centros y 
Redes Asociados. La Comisión tendrá su centro de funcionamiento en 
la ONUDI, Viena, con la asistencia de la Secretaría, y terminará su 
labor respecto de estos cometidos para el 31 de enero de 1984. La 
Secretaría de la ONUDI distribuirá a todos los gobiernos interesados 
el informe de la Comisión Preparatoria. La Comisión podrá también 
recomendar la fecha y el lugar en que habrá de volverse a convocar 
la Reunión de Plenipotenciarios".

Por esta razón, la Comisión Preparatoria se reunió del 22 al 24 de noviembre 
de 1983, del 24 al 27 de enero de 1984 y los días 2 y 3 de abril de 1984. En 
su reunión de enero, también decidió que la Reunión de Plenipotenciarios se 
celebraría el 3 de abril de 1984.

3. Por consiguiente, la finalidad específica de la reunión era tomar una 
decisión sobre la ubicación del Centro, así como todas las demás decisiones 
que resultaran pertinentes a este respecto, sobre la base de las 
recomendaciones de la Comisión Preparatoria.
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A. Elección de la Mesa

4. En vista de que ciertos países cuyos representantes habían sido elegidos 
como miembros de la Mesa no participaron en _a reunión del 3 de abril de 1984, 
se eligieron nuevos miembros para cubrir esas vacantes. En consecuencia, la 
Mesa quedó integrada en la siguiente forma:

S. E. Sr. Roberto de Rosenzweig-Díaz (México)
Sr. Christo Popov (Bulgaria)
Sr. Zhang Xianwu (China)
S. E. Sr. George Cladakis (Grecia)
S. E. Sr. Jonathan Rabo Umar (Nigeria)
S. E. Sr. Adolfo Raúl Taylhardat (Venezuela)
S. E. M. Akbar Kherad (Afganistán)

B. Aprobación del programa

5. La reunión aprobó el programa que figura en el Anexo III. Tuvo ante sí 
el Informe de la Comisión Preparatoria a la Reunión de Plenipotenciarios según 
figura en el documento ID/WG.421/2, así como las conclusiones a que había 
llegado la Comisión Preparatoria el 3 de abril de 1984 (documento ID/WG.421/4).

C. Alocución del Director Ejecutivo de la ONUDI

6. Al dirigirse a la Reunión, el Dr. Abd-El Rahman Khane, Director Ejecutivo 
de la ONUDI, puso de relieve que el tiempo era factor esencial y que, por 
consiguiente, urgía que la reunión tomara una pronta decisión sobre la 
ubicación del Centro. Sin esa decisión no se podrían emprender otras 
actividades preparatorias para la creación del Centro y éste no llegaría a ser 
una auténtica realidad. Dijo que debía darse máxima prioridad a la puesta en 
marcha del Centro. Su forma y todas las demás disposiciones posteriores, 
aunque a su juicio eran muy importantes, e incluso esenciales, debían pasar a 
segundo término. El establecimiento efectivo del Centro estimularía otras 
actividades de cooperación internacional mediante el establecimiento de nuevas 
instituciones para otras tecnologías de vanguardia. Al menos que el CIIGB 
comenzara a funcionar antes de agosto de 1984, resultaría difícil, si no 
ilusorio, tratar de obtener en la Cuarta Conferencia General de la ONUDI el 
apoyo necesario para este tipo de iniciativas internacionales en otras esferas.

Presidente:
Vice-Presidentes:

Relator:



D. Infопте de la Comisión Preparatoria

7. S. E. el Sr. Taylhardat, Embajador de Venezuela, en su calidad de 
Presidente de la Comisión Preparatoria al presentar los resultados obtenidos 
por dicha Comisión en lo que respecta al tema 4 del programa que la reunión 
tenía ante sí, dio cuenta de la labor de la Comisión Preparatoria. Señaló a 
la atención de la reunión la decisión adoptada por la Comisión Preparatoria en 
enero de 1984, que figuraba en el párrafo 27 del documento ID/WG.421/2. Se 
refirió asimismo a las conclusiones de la reunión (documento ID/WG.421/4) de 
la Comisión Preparatoria celebrada los días 2 y 3 de abril de 1984, en la que 
se intentó de nuevo conciliar las opiniones de algunos países, aunque sin 
éxito alguno. También hizo referencia a las cartas que, después ae la 
publicación del Informe de la Comisión Preparatoria (documento ID/WG.421/2) , 
le habían dirigido las delegaciones de Egipto, España, Pakistán, Tailandia y 
Túnez, y señaló que esas cartas figuraban como anexos a las conclusiones de la 
Comisión Preparatoria, de 3 de abril de 1984. Opinó que la demora en llegar a 
una decisión perjudicaría la aplicación práctica de esa importante iniciativa, 
en la que todos los países participantes habían puesto muchas esperanzas.

8. Después de escuchar la presentación hecha por su Presidente de los 
resultados obtenidos por la Comisión Preparatoria, la reunión intercambió 
opiniones sobre la ubicación del Centro. Esas opiniones concordaban en 
general con las expresadas sobre este tema en la reunión de la Comisión 
Preparatoria celebrada el 2 y el 3 de abril de 198¿. Para permitir que la 
Comisión llegara a un consenso, el Presidente nombr5 un grupo oficioso de 
representantes de los siguientes países, cuyo objetivo era formular una 
propuesta aceptable que pudiera ser considerada y aprobada por la reunión: 
Afganistán (Relator), Argentina, Bulgaria, China, Egipto, Grecia, India, 
Italia, Héxico (Presidente), Nigeria, Pakistán, Tailandia, Túnez, Venezuela y 
Yugoslavia.

9. Un grupo de trabajo formado por algunos miembros del grupo oficioso 
examinó también otras posibles propuestas. Al no haberse podido poner de 
acuerdo sobre una determinada propuesta, los participantes celebraron otras 
deliberaciones oficiosas pero no pudieron llegar a un consenso.

10. Al reanudarse la sesión plenaria, el Presidente preguntó si existía un 
consenso sobre el párrafo 27. Como respuesta, varias delegaciones reiteraron 
sus puntos de vista.
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11. El representante de Venezuela leyó un télex que en su capacidad de 
Presidente de la Comisión Preparatoria, había recibido de la República Popular 
del Congo, en el que se indicaba que esa delegación reiteraba su apoyo a la 
decisión adoptada por la Comisión Preparatoria en relación con la ubicación 
del Centro.

12. El observador de Polonia dijo que en general se consideraba que el 
establecimiento del Centro era muy importante y urgente. Expresó el decidido 
apoyo de su Gobierno a la recomendación de la Comisión Preparatoria para el 
establecimiento del Centro en djs componentes, a saber en Trieste (Italia) y 
Nueva Delhi (India). Informó que su Gobierno se aprestaba a firmar el 
estatuto del Centro y, por consiguiente, se convertiría en un miembro
del CIIGB.

13. El observador de la URSS explicó que su Gobierno comprendía plenamente 
el deseo de los países en desarrollo de desarrollar la biotecnología y la 
ingeniería genética y sefialó la importante labor realizada a este respecto por 
la ONUDI. La creación del Centro sería un instrumento efectivo para resolver 
problemas que son comunes a los países en desarrollo. Expresó el apoyo de su 
Gobierno a la recomendación hecha por la Comisión Preparatoria sobre el 
establecimiento de uno de los dos componentes en Nueva Delhi (India).

14. El observador de Hungría declaró que su país era uno de los países 
interesados en enviar a un centró internacional a científicos e ingenieros 
jóvenes a fin de aquilatar sus aptitudes técnicas y su capacidad científica en 
comparación con las normas internacionales de alta calidad científica que 
existirían en el Centro. Declaró que su Gobierno estaba dispuesto a compartir 
ccn los países en desarrollo la responsabilidad del establecimiento del Centro 
y sefialó que al tenderse un "puente" entre la India e Italia se reconocía que 
era necesario proceder a una transferencia de tecnología.

15. El observador de Espafla declaró que su delegación vino a la reunión 
esperando que se llegaría a un consenso en relación con la ubicación del 
Centro. En algún momento, durante las anteriores reuniones de la Comisión 
Preparatoria, se vislumbró ese consenso, pero en aquel momento se procedió a 
una votación. Su delegación aceptó que el Centro administrativo estuviera en 
Trieste (Italia) y reconoció que el vínculo entre este Centro y los demás 
podría irse constituyendo. Su delegación opinaba que la propuesta presentada 
por su país y otros países no suponía una carga financiera mayor para los 
signatarios de los Estatutos



16. El representante de Túnez informé a la reunión de que, la luz del debate 
-que era poco alentador- y en ausencia de un consenso, su pafs no estaba ya 
dispuesto a hospedar el Centro y que su delegación retiraba la oferta de 27,2 
millones de dólarer He los Estados Unidos hecha por su Gobierno. Sin embargo, 
Túnez mantendría una actitud abierta y atenta a todas las formas de 
cooperación fructífera que pudieran desarrollarse en la esfera de la 
ingeniería genética y la biotecnología en las regiones árabes y africanas 
mediterráneas. Asimismo, Túnez continuaría siguiendo con gran interés los 
progresos que se hicieran respecto del Centro con miras a constituir más 
adelante un centro asociado. Se enviaría a la Secretaría de la ONUDI, en su 
momento oportuno, la documentación apropiada.

17. En respuesta a una pregunta acerca de las necesidades financieras de un 
Centro de dos componentes, el Director Ejecutivo de la ONUDI declaró que esas 
necesidades dependían principalmente de los programas que emprendiera el 
Centro con arreglo a la aprobación de la Junta de Gobernadores. La reunión 
observó también que la disponibilidad de recursos financiersos dependería de 
la forma en que se aplicaran los artículos 10 y 11 del Estatuto del Centro.

18. El representante de Venezuela sugirió que la Reunión adoptara por 
consenso la propuesta sobre la ubicación del Centro presentada por el Director 
Ejecutivo en la segunda reunión de la Comisión Preparatoria, que figura en el 
Anexo V del informe de la Comisión Preparatoria (ID/WG.421/2). En el caso de 
que no se pudiese llegar a un consenso sobre la propuesta del Director 
Ejecutivo, la reunión la sometería a votación.

19. Algunas delegaciones apoyaron la sugerencia hecha por el representante 
de Venezuela, pero otras se opusieron a ella. Entre estas últimas, el 
representante Italia declaró que su Gobierno no podía tomar parte en un 
consenso basado en la propuesta del Director Ejecutivo sobre la ubicación del 
Centro, ni en una votación sobre esta propuesta. Dijo además que su Gobierno 
mantendría su apoyo a la recomendación aprobada por la Comisión Preparatoria 
en su segunda reunión y que se refería a la ubicación del Centro.

20. El representante de Venezuela indicó que retiraba su propuesta teniendo 
en cuenta las deliberaciones y considerando que el país sugerido en la 
propuesta del Director Ejecutivo como huésped del Centro no estaba de acuerdo 
con la propuesta.



21. Al no existir un consenso sobre la ubicación, el representante de Italia 
propuso una votación sobre el párrafo 27 del informe de la Comisión 
Preparatoria (ID/WG.421/2). Dijo que lo hacía sin ningún entusiasmo, pero con 
un sentido de realismo y como último recurso al no haberse logrado un consenso 
a pesar de los muchos esfuerzos hechos en ese sentido.

22. El Presidente anunció el principio de la votación. Varias delegaciones 
expusieron su posición.

23. El representante de Tailandia anunció que su delegación no tomaría parte 
en la votación. Declaró que Tailandia era el único país en desarrollo 
recomendado por el Comité Especial, de conformidad con el mandato de la 
reunión de Belgrado. Declaró que su delegación había tenido en cuenta los 
deseos y las ofertas de todos los países interesados y había hecho concesiones 
sucesivas. Sin embargo, había llegado el momento en que no podía hacer nuevas 
concesiones y, en consecuencia, tendría que reconsiderar su oferta. En el 
caso de que Tailandia se retirase completamente del plan del Centro, 
mantendría su actitud de cooperación con todos los países.

24. El representante de Iraq pidió que se procediera a votación nominal.

25. El representante de Indonesia anunció que su delegación no había 
participado en la votación realizada por la Comisión Preparatoria en su 
segunda reunión. Por razones idénticas a las que se consignaron en el informe 
de la reunión artes mencionada, su delegación no podría participar en la 
votación.

26. El representante de Túnez afirmó que su delegación ya había expresado 
sus reservas sobre la parte del informe que era objeto de votación. Durante 
la segunda reunión de la Comisión Preparatoria, su delegación abandonó la 
reunión a fin de no responsabilizarse por la votación. A juicio de su 
delegación, las decisiones deberían adoptarse únicamente por consenso. En 
consecuencia, no participaría en la votación.

27. El representante de Venezuela anunció que su delegación no participaría 
en la votación.



28. El representante de China preguntó cuántas delegaciones participantes 
habían presentado cartas credenciales de plenos poderes, teniendo en cuenta de 
que la reunión se celebraba al nivel de plenipotenciarios. El Presidente 
indicó que en la sala de conferencias se encontraban presentes representantes 
de 25 países.

29. El representante de Nigeria seflaló el riesgo que entrañaba someter a 
votación un debate tan importante. Recordó que su delegación se había 
abstenido en la votación celebrada en la segunda reunión de la Comisión 
Preparatoria y que, por los motivos indicados anteriormente, no tenía más 
remedio que seguir haciéndolo.

30. Se procedió a votación nominal sobre el párrafo 27 del Informe de la 
Comisión Preparatoria (ID/WG.421/2), cuyo tenor era el siguiente:

"La Comisión Preparatoria decidió que el Centro estuviera integrado 
por dos componentes, cuya ubicación puede ser Trieste (Italia) y 
Nueva Delhi (India).

Estos centros componentes de excelencia científica deben promover 
los intereses de los países en desarrollo y la cooperación internacional 
de acuerdo con los objetivos del CIIGB enunciados en el Artículo 2 del 
Estatuto.

La Comisión Preparatoria considera que, al establecer los criterios 
que se seguirán para otorgar la condición de centro asociado de 
conformidad con el párrafo 2 del Artículo 9 del Estatuto, deben tomarse 
especialmente en consideración todos los países que, movidos por el 
espíritu de cooperación internacional, hicieron generosas ofertas para 
servir de sede de componentes de± Centro. Los centros asociados podrían 
participar activamente en las actividades de capacitación, investigación 
y desarrollo del CIIGB y podrían constituir una red integrada de centros 
agrupados que emprendan actividades en campos especializados y precedan 
en su labor en estrecha cooperación mutua y con los centros componentes 
del CIIGB. Tanto los centros asociados como las redes integradas 
podrían recibir para proyectos fondos de fuentes internacionales 
asignados por la Junta de Gobernadores.

Después de transcurridos tres afios, la Junta de Gobernadores 
examinará las actividades del CIIGB y podrá decidir sobre la ampliación 
de la composición del CIIGB convirtiendo algunos de los centros 
asociados en centros componentes, teniendo en cuenta las exigencias 
científicas y los recursos financieros disponibles".

31. Los países que votaron a favor fueron los siguientes: Afganistán,
Argelia, Argentina, Bulgaria, Cuba, Chile, Grecia, India, Italia, México, 
Perú, Trinidad y Tabago y Yugoslavia; en contra: Egipto, Pakistán y Sudán;



abstenciones: Iraq y Nigeria. China, Indonesia, Mauritania, Tailandia, 
Túnez, Venezuela y Zaire no participaron en la votación.

32. Algunas delegaciones explicaron su posición respecto de la votación.

33. El representante de Mauritania dijo que, teniendo en cuenta la 
importancia del establecimiento del Centro y de conformidad con la práctica 
internacional, su delegación había seflalado que era necesario llegar a un 
consenso. Pero como este consenso no se había alcanzado y no era posible 
aplazar la reunión, su delegación no había podido participar en la votación.

34. El representante de Egipto dijo que su país no se oponía a la India o 
Italia por el hecho de haber votado en contra del párrafo 27. Su delegación 
se oponía, empero, al procedimiento adoptado en la segunda reunión de la 
Comisión Preparatoria y en la Reunión de Plenipotenciarios. Señaló además que 
su delegación había intentado convencer a otros participantes de que era 
necesario dar a los países que habían ofrecido contribuciones financieras la 
oportunidad de hospedar parte del Centro y de que la cooperación internacional 
entrañaba la aceptación de las ofertas hechas por los diferentes Estados. El 
orador indicó que por el momento no había recibido instrucciones de su 
Gobierno en lo que se refería a mantener o retirar su oferta.

35. El representante de Venezuela explicó que su delegación no había tomado 
parte en la votación para mantener la neutralidad de la presidencia de la 
Comisión Preparatoria y la integridad de su informe.

36. El representante de China dijo que, pese a que su delegación no había 
participado en la votación, ello no debería interpretarse en el sentido de que 
China no pensaba participar activamente en esta importante empresa 
internacional. Su delegación seguía favoreciendo un consenso, pero 
desgraciadamente, a pesar de los esfuerzos del Presidente y muchas 
delegaciones, en la reunión no se había llegado a un consenso. En tales 
circunstancias, su delegación no podía tomar parte en la votación. Su 
delegación manifestó la esperanza de que se llegaría a resolver las 
divergencias de opiniones, especialmente entre los países en desarrollo y de 
que la cooperación internacional en el campo de la ingeniería genética y la 
biotecnología no tropezarían con dificultades.
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37. El representante de la India dijo que su Gobierno se había ofrecido a 
servir de sede del CIIGB en Nueva Delhi y que movido por ese espíritu de 
cooperación, su delegación había intentado encontrar una solución en lo que 
respecta a las demás propuestas sobre la ubicación del Centro, entre las 
cuales figuraba la recomendada por la Comisión Preparatoria en su segunda 
reunión. Indicó que su delegación había visto con satisfacción que la Reunión 
de Plenipotenciarios había aceptado la recomendación formulada por la Comisión 
Preparatoria. Esperaba que en el futuro participara en el CIIGB un número 
mucho mayor de países y que éstos hicieran posible una mayor cooperación a fin 
de hacer rápidos progresos en este importante sector tecnológico. Dio las 
gracias a la Secretaría de la ONUDI y sobre todo al Director Ejecutivo, quien 
había asumido durante varios años la tarea sumamente difícil de promover el 
establecimiento del Centro.

38. El representante del Pakistán manifestó que apreciaba sin reservas la 
feliz iniciativa tomada por el Director Ejecutivo de la ONUDI de poner en 
marcha el CIIGB. Su delegación consideraba que esta iniciativa entrañaba el 
principio de cooperación y entendimiento entre los países en desarrollo dentro 
de un espíritu de solidaridad. Lamentó que en la segunda reunión de la
Comi.:ón Preparatoria no hubiera predominado el mismo espíritu de consenso que 
en la primera reunión. A pesar de los múltiples esfuerzos hechos por las 
delegaciones presentís en la reunión, fue imposible obtener un consenso. Su 
delegación deseaba dejar en claro que no tenía objeción alguna a que la sede 
del Centro se encontrara en Nueva Delhi (India) o Trieste (Italia), ya que 
para su delegación ambos países merecían gran respeto y admiración. Su 
delegación votó en contra del párrafo 27 del Informe de la Comisión 
Preparatoria para poner de manifiesto su oposición a la forma en que se había 
adoptado la decisión sobre dicha ubicación.

39. El representante de Italia dijo que \a política de cooperación entre los 
países desarrol1cdos y en desarrollo en el campo de la investigación 
científica y la biotecnología era una de las cuestiones importantes de la 
política exterior de su país, política que contaba con el decidido apoyo del 
Parlamento y la opinión pública, y que a dicho efecto el Gobierno italiano 
había asignado considerables recursos financieros. Era con este espíritu que 
su delegación había formulado su propuesta original en Madrid. La propuesta 
de establecer un Centro con dos componentes, uno en Trieste (Italia) y otro en 
Nueva Delhi (India), pondría de manifiesto el espíritu de cooperación entre
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países desarrollados y en desarrollo. El objetivo final consistía en ayudar a 
los países en desarrollo a dotarse de esas tecnologías avanzadas. Reiteró el 
apoyo de su Gobierno a las decisiones adoptadas por la reunión y aseguró a los 
países participantes que su delegación estaba dispuesta a tener presentes las 
críticas constructivas formuladas por diferentes países. Expresó también su 
agradecimiento a todos los países que habían entendido cabalmente el auténtico 
significado üe la recomendación encaminada a establecer el Centro en 
Trieste (Italia) y Nueva Delhi (India), y agradeció su cooperación en la tarea 
de encontrar una solución que fuera satisfactoria para la mayoría de las 
delegaciones partipantes. Dio las gracias al Director Ejecutivo y a la 
Secretaría de la ONUDI por la iniciativa adoptada para fomentar el 
establecimiento del Centro.

40. El representante de Trinidad y Tabago indicó que era necesario 
considerar que el voto de su delegación era ad referendum.

41. El representante de Yugoslavia expreso que su delegación había intentado 
con mucha paciencia evitar que se llegara a una votación. Sin embargo, habría 
sido peor que la reunión terminara sin que se hubiese adoptado una decisión 
sobre este importante tema. Declaró también que, a juicio de su delegación, 
todos los países podían participar activamente en la labor del Centro. El 
representante de Yugoslavia afirmó asimismo que no había ninguna intención de 
rechazar las ofertas de otros países para acoger le sede del Centro e instó a 
todos los países participantes a que contribuyeran a que el Centro fuera de 
máxima utilidad para todos los países interesados.

42. El representante del Zaire dijo que su delegación no había participado 
en la votación por no haber sido posible llegar a un consenso, pero esto no 
cignificaba que su país no deseara participar en la labor de los dos 
componentes; Nueva Delhi y Trieste.

43. El observador de Espafla declaró que, si bien su país participaba en la 
reunión en calidad de observador, no por ello dejaba Espafla de ser un país 
firmante del Estatuto. Explicó que, de conformidad con la posición de su 
Gobierno, su delegación rechazaba el párrafo 27 del informe de la Comisión 
Preparatoria. El observador de Espafla informó a la reunión de que su Gobierno 
mantenía su compromiso de colaboración con los países en desarrollo en el 
campo de la biotecnología.
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44. La reunión tomó nota del informe de la Comisión Preparatoria. Sin 
embargo, el representante de Egipto reiteró la reserva de su delegación y 
seflaló a la atención de la reunión las reservas formuladas por cinco países, 
que figuraban en las conclusiones de la Comisión Preparatoria aprobadas el 
3 de abril de 1984 (documento ID/WG.421/4).

E . Firma del instrumento jurídico sobre la Sede del CIIGB

45. Lp reunión pasó a examinar la incorporación en el Estatuto del CIIGB de 
la decisión adoptada sobre el párrafo 27 del informe de la Comisión 
Preparatoria. La Secretaría explicó que después de enviarse la carta de 
invitación del Director Ejecutivo, se habían seguido examinando los trámites 
necesarios para completar el artículo 1 del Estatuto del CIIGB. Las consultas 
celebradas con la Sección de Tratados de la Oficina de Asuntos Jurídicos de la 
sede de las Naciones Unidas, que representaba al Secretario General, en su 
calidad de depositario del Estatuto, indicaban que sería apropiado que se 
adoptara una decisión sobre la sede del Centro y se notificara al depositario, 
quien completaría entonces el texto original del artículo 1 del Estatuto y 
agregaría una nota de pie de página en la que se especificaría la fecha en que 
fue tomada la decisión y ei órgano que la tomó. Existían precedentes de este 
tipo de proced'miento, que podían invocarse sin ningún peligro. Por esta 
razón, no en todas las circunstancias era necesario firmar un instrumento 
jurídico adicional para aplicar la decisión adoptada.

46. Se tomó nota de la fórmula sugerida por la Secretaría, pero se indicó 
que otra posibilidad era firmar un instrumento jurídico sobre la sede del 
Centro. En este contexto, se propuso que se preparara el tevto de a decisión 
para su consideración por la reunión y que si era necesario recurrir a una 
votación, la Mesa examinaría las cartas credenciales de plenos poderes.

47. Después de una suspensión de la reunión, el Presidente informó a la
reunión de que la Mesa había examinado las credenciales y los plenos poderes 
de las delegaciones participantes y que habían presentado cartas de plenos 
poderes las delegaciones de los siguientes países: Argentina, Bulgaria, Cuba,
Chile, Grecia, India, Iraq, Italia, Mauritania, Perú, Venezuela y Yugoslavia. 
La Mesa recomendó asimismo que cualquier delegación que todavía no estuviera 
en condiciones de presentar estas cartas de plenos poderes a la Secretaría
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firmara un documento en que se certificara oficialmente que en virtua de los 
plenos poderes que estaba a punto de recibir, debía considerarse que estaba 
autorizada para adoptar una decisión sobre la sede del CIIGB, en lo que 
respecta al artículo 1 del Estatuto. Esta fue la práctica adoptada en la 
reunión de Madrid, cuando se firmó el Estatuto dsl CIIGB. Algunas 
delegaciones expresaron sus reservas sobre la propuesta presentada por la Mesa 
en el sentido de que las delegaciones que estuvieran en espera de recibir 
plenos poderes pudieran firmar un documento antes de que les fueran otorgados 
dichos poderes. La Secretaría sefialó que se trataba de un procedimiento ya 
establecido, q- .. contaba con el apoyo de la Oficina de Asuntos Jurídicos de 
las Naciones Unidas.

48. Durante el debate, el representante de Egipto preguntó si había quórum 
para esta votación y cuántos países tenían derecho a votar sobre este proyecto 
de decisión. En su opinión, puesto que sólo 12 representantes disponían de 
plenos poderes, la decisión tomada anteriormente carecía de validez. El 
representante preguntó además si el hecho de que los 12 representantes con 
plenos poderes votaran sobre la decisión crearía una obligación para los demás 
países que habían firmado el Estatuto del CIIGB.

49. El Presidente aclaró que en la votación sobre el párrafo 27 del informe 
de la Comisión Preparatoria los participantes habían actuado en calidad de 
delegados y representantes gubernamentales en una conferencia. Lo que ahora 
se proponía era totalmente diferente; la firma de un instrumento jurídico 
después de la votación sobre el texto. Había pues una clara distinción. El 
representante de Bulgaria declaró que la votación sobre el párrafo 27 del 
informe de la Comisión Preparatoria era la expresión de la voluntad de los 
representantes acreditados ante la reunión y a estos efectos no se requerían 
plenos poderes. No obstante, para firmar el instrumento jurídico sería 
necesario disponer de plenos poderes y sólo podrían votar las delegaciones que 
los tuvieran. El representante de Mauritania opinó que en la carta de 
invitación del Director Ejecutivo se estipulaba que para participar en la 
Reunión de Plenipotenciarios era necesario contar con plenos poderes.
Cuestionó el valor legal de la votación sobre el instrumento jurídico, ya que 
sólo 12 delegaciones tenían poderes para actuar en calidad de 
plenipotenciarias.

50. El representante de la India sefialó a la atención de los participantes 
la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969, cuyo 
artículo 6 (sección 1) dice; "Todo Estado tiene capacidad para celebrar 
tratados". El artículo 7 dice; "Para la adopción o la autenticación del



texto de un tratado, o para manifestar el consentimiento del Estado en 
obligarse por un tratado, se considerará que una persona representa a un 
Estado Más adelante dice: "En virtud de sus funciones, y sin tener que
presentar plenos poderes, se considerará que representan a su Estado:

a) Le8 jefes de Estado, jefes de gobierno y ministros de relaciones 
exteriores, para la ejecución de todos los actos relativos a la 
celebración de un tratado;

b) Los jefes de misión diplomática, para la adopción del texto de un 
trfttadc entre el Estado acreditante y el Estado ante el cual se 
encuentran acreditados; y

c) Los representantes acreditados por los Estados ante una conferencia 
internacional o ante una organización internacional o uno de sus 
órganos, para la adopción del texto de un tratado en tal 
conferencia, organización u órgano."

El representante de Egipto opinó que el párrafo c) de dicna Convención no era 
pertinente pues la reunión era una conferencia de plenipotenciarios y no una 
conferencia de la 6NUDI.

51. El representante de China propuso que la reunión examinara el texto de 
un instrumento jurídico que habrían de firmar los delegados que estuvieran en 
condiciones de hacerlo. De conformidad con esta sugerencia, el Presidente 
propuso que se preparara un instrumento jurídico, que no se celebrara votación 
y que el documento estaría abierto a la firma por las personas con plenos 
poderes. Así quedó acordado sin que hubiera objeciones.

52. Se presentó a la reunión el texto de un Protocolo. No se propusieron 
modificaciones. El documento fue debidamente firmado por los 
plenipotenciarios de Argentina, Bulgaria, Cuba, Chile, Grecia, India, Italia, 
Peró, Venezuela y Yugoslavia.

F. Aprobación del informe de la Reunión de Plenipotenciarios

53. Debido a la amplitud del debate y a la escasez de tiempo para la 
reunión, no fue posible preparar el informe y aprobarlo. Por esa razón, se 
decidió que el Relator redactara el informe con la asistencia de la 
Secretaría. El proyecto de informe se enviaría a las Misiones Permanentes de 
los países que participaban en la reunión a fin de que formularan comentarios, 
si así lo deseaban, antes de redactar el texto definitivo.»

54. El representante de Egipto pidió que en el informe de la reunión 
constara la siguiente declaración:
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"La delegación de Egipto considera que las decisiones de la 
Conferencia se han tomado infringiendo reiteradamente el Reglamento.
Sólo 12 delegados presentaron plenos poderes en debida forma. Sin 
embargo, se celebró una votación sobre el párrafo 27 del informe de la 
Comisión Preparatoria en la que participaron 24 delegados, de los cuales 
13 votaron a favor de la propuesta de aprobación de dicho párrafo. El 
protocolo presentado a los participantes para su firma se basa en la 
mencionada votación. A juicio de la delegación egipcia, la Conferencia 
no ha adoptado legalmente ninguna decisión que le permita aprobar el 
protocolo ni en relación con el quórum ni con respecto a la mayoría 
necesaria".

55. El representante de la India sefialó que esa reserva había «.ido formulada 
por una delegación que no presentó plenos poderes en la reunión.

56. A propuesta del Presidente de la Comisión Preparatoria, se decidió que 
la próxima reunión de la Comisión Preparatoria se celebraría a finales de 
junio o a principios de julio de 1984. La fecha exacta se determinaría una 
vez celebradas las debidas consultas entre el Presidente, los miembros de la 
Comisión Preparatoria y la Secretaría de la ONUDI.

G Clausura de la Reunión

57. Muchas delegaciones dieron las gracias y felicitaron al Presidente de la 
reunión por la excelente forma en que había dirigido los debates y por los 
esfuerzos que había hecho para que la reunión tuviera éxito. Expresaron 
asimismo su profundo agradecimiento ai Director Ejecutivo de la ONUDI y a la 
Secretaría por la iniciativa tomada en relación con el establecimiento
del CIIGB y por sus persistentes esfuerzos en este importantísimo empello.

58. Varias delegaciones observaron que la reunión había sido un gran 
acontecimiento en m/iteria de cooperación internacional y expresaron la 
esperanza de que un mayor número de países firmarían el Estatuto y 
participarían en las actividades del CIIGB. El Centro facilitará el progreso 
de la ciencia y acelerará la cooperación internacional. Además de las dos 
sedes del centro, se expresó la esperanza de que se crearan varios centros 
asociados, a fin de ampliar el ámbito de cooperación en esta importante esfera 
tecnológica.
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59. El Director Ejecutivo seflalfi que se había iniciado el largo camino hacia 
la obtención de los beneficio® de la biotecnología. Al adoptar una decisión 
histórica, la reunión había alentado a la Secretaría de la 0NUD1 a propiciar 
iniciativas análogas en otras tecnologías de vanguardia. Para el 
Director Ejecutivo, el resultado de esta reunión era una victoria de la 
cooperación internacional.
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ANEXO II

LISTA DE DOCUMENTOS

Idioma

Aide-Mémoire E F I

ID/WG.421/1 Programa provisional E F I

ID/WG.421/2 Informe de la Comisión Preparatoria a la
Reunión de Plenipotenciarios E F I

IC/WG.421/3 Lista de documentos
Lista de documentos de antecedentes E F I 

Lista provisional de participantes

ID/WG.421/4 Conclusiones de la Comisión Preparatoria en 
la reunión celebrada el 3 de abril de 1984 E F I

ID/WG.421/5 Inj.orme de la Reunión d¿ Plenipotenciarios 
sobre la Creación del Centro Internacional 
de Ingeniería Genética y Biotecnología

ID/WG.397/9 Informe de la Reunión Ministerial de 
Plenipotenciarios sobre la Creación del E F I 
Centro Internacional de Ingeniería 
Genética y Biotecnología
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ANEXO III 

PROGRAMA

Apertura de la Reunión

Elección de miembros para cubrir las vacantes en la Mesa de la Reunión 
de Plenipotenciarios celebrada en Madrid

Aprobación del programa provisional

Informe de la Comisión Preparatoria

Finia del instrumento jurídico relativo a la ubicación del CIIGB 

Otros asuntos

Aprobación del informe de la Reunión de Plenipotenciarios 

Clausura de la Reunión
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ANEXO IV 

PROTOCOLO

f
de la Segunda Convocación de la Reunión de Plenipotenciarios sobre la Creación
del Centro Internacional de Ingeniería Genética y Biotecnología, celebrada en #
Viena los días 3 y 4 de abril de 1984.

La sede del Centro, en el sentido del párrafo 2 del Artículo 1 del 
Estatuto del Centro Internacional de Ingeniería Genética y Biotecnología 
estará en Trieste (Italia) y Nueva Delhi (India).

El presente Protocolo estará abierto a la firma en Viena del 4 al 12 de 
abril de 1984, y posteriormente en la Sede de las Naciones Unidas, en Nueva 
York, hasta la fecha de entrada en vigor del Estatuto de conformidad con su 
Artículo 21.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los Plenipotenciarios infrascritos han firmado 
el presente Protocolo en nombre de sus respectivos Gobiernos.

Hecho en Viena, el día cuatro de abril de mil novecientos ochenta y 
cuatro, en un solo original.




